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Carga límite: 9 kg, 18 kg, 40 kg, 9 kg, 18 kg, 40 kg.
Escalón discontinuo: 2 g, 5 g, 10 g, 1 gl2 g, 2 g/5 g, 5 g/lO g.
Esc~lón de verificación: 2 g, 5 g, 10 g, 1 glZ g, 2 gl5 g, 5 g/lO g.
Ef€do máximo sustractivo de tara: --5.998 g, --14.995, -29.900 g, -5.99 g

-14.995 g, -29.900 g.
Escalón de tara: 2 g, 5 g, 10 1 g/2 g, 2 gl5 g, 5 g/lO g.
Escalón de precio: 1 pta.fkg, 1 pta.jkg, 1 pta./kg, 1 pta.jkg, 1 pta.jkg,

1 pta.jkg.
Escalón de importe: 1 pta., 1 pta., 1 pta., 1 pta., 1 pta., 1 pta.

Número de escalones: 3.000-3.000-3.000.
Clase de precisión: <!ID <!ID <!ID
Tensión de alimentación; 220 V.
Temperatura de funcionamiento: O°C/40 oC.
Indicadores: MB-200, LC-200.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo será:

0102

Segurido.~EIsigno de aprobación de modelo será:
92077

0108

92112

Tercero.- Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode
lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación en su placa de característica.

Tres Cantos, 29 de diciembre de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

Tercero.""" Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode
1o, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación en su placa de características.

Primero.---Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la
Entidad .Epel Industrial, Sociedad Anónima., del gancho electrónico
modelo aG. P.», cuyas características metrológicas principales son las
siguientes:

Alcance máximo: 150 kilogramos-300 kilogramos-600 kilogramos.
Alcance mínimo: 2,5 kilogramos-5 kilogramos-ID kilogramos.
Escalón real: 50 gramos-IDO gramos-200 gramos.
Escalón de verificación: 50 gramos-lOO gramos-200 gramos.
Efecto máximo substractivo de tara: -150 kilogramos -300 kilogramos

-300 kilogramos.

Rb'SOLUCION de 8 defebrero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Política Ambiental, por la que se hace pública la
declaración de impacto ambiental sobre el anteproyecto
-Autopista de peaje de nuevo trazado Alicante-Cartagena,
puntos kilmnétricos O al 86,787.., de la Dirección General
de Carreteras.
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Madrid, 8 de febrero de 1993.-EI Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

Cuarto.-Para ga:r;antizar un correcto funcionamiento de los instrumen
tos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva
según se describe y representa en los planos que sirvieron de base para
su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución; deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 29 de diciembre de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
pecreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

En base al artículo 13 del Reglamento, la Dirección General de Carre
teras remitió con fecha 30 de agosto de 1989, a la antigua Dirección General
de Ordenación y Coordinación Ambiental, como memoria-resumen del pro
yecto, la orden de estudio informativo, al objeto de iniciar el procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

El objeto del estudio informativo es analizar la conveniencia de la
nueva autopista y plantear los trazados de las diferentes opciones.

Declaración de impacto ambiental sobre el anteproyecto «Autopista de
peaje de nuevo trazado Alicante-Cartagena, puntos kilométricos O al

86,787", de la Dirección General de Carreteras

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Clase de precisión, en la forma: O
Número de serie y año de fabricación.
Alcance máximo, en la forma: Máx =
Alcance mínimo, en la forma: Mín =
Escalón real, en la forma: d '"
Escalón de verificación, en la forma e =

Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T ""
Tensión de la corriente el~ctricade alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo, en la forma: E

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci
miento la declaración de impacto ambiental sobre el anteproyecto que
se transcribe a continuación de esta Resolución.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, del Centro Espa
ñol de Metrología, por la que se concede aprobación de
modelo de un ga.ncho electrónico modelo -G. p"', fabricado
y presentado por la firma -Epel Industria4 Sociedad
Anónima...
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Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen
tos, se procederá a su precintado una vez realizada la ver~aciónprimitiva
según se describe y presenta en los planos que sirvieron de base para
su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Clase de precisión.
Número de serie y año de fabricación.
Alcance máximo, en la forina: Maxl= Máx =
Alcance mínimo, en la forma: Mín.
Escalón discontinuo, en la fonna: d l= d2=
Escalón de verificación, en la forma: el'" e2
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T.
Escalón de tara, en la fonna: d,..=
Número máximo de escalones.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo.

Vista la petición interesada por la Entidad «Epel Industrial, Sociedad
Anónima», con domicilio social en la calle Albasanz, número 4, de Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo de un gancho electrónico mode
lo«G.P.»,

Este Centro Espaiiol de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo
100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre; la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los -instrumentos
de pesaje de funcionamiento no automático», ha resuelto:
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La autopista de nuevo trazado se proyecta por la franja costera del
Mediterráneo, entre Alicante y Cartagena, interiormente a la actual carre
tera N-332.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Orde
nación y Coordinación Ambiental, estableció a continuación un período
de consultas a personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto
ambiental del proyecto.

Las consultas establecidas así como un resumen de las respuestas más
significativas se recogen en el anexo I.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de Orde
nación y Coordinación Ambiental dio -traslado a la Dirección General de
Carreteras de las respuestas recibidas así como de los aspectos más sig
nificativos a tene-r en cuenta en el estudio de impacto ambiental.

De los trazados planteados en el estudio informativo la Dirección Gene
ral de Carreteras escogió dos de ellos, denominados solución 1 y solución 2,
que definió a nivel de anteproyecto. Estos dos trazados tienen un tramo
común de 53,962 kilómetros desde su origen en la autovía Murcia-Alicante,
y se separan en el resto, con una distancia media entre ellos de unos
3 kilómetros durante unos 33 kilómetros.

Con fecha 17 de julio de 1990 la Dirección General de Carreteras realizó
la aprobación técnica del anteproyecto, seleccionando como opción más
recomendable la denominada «solución 1», con una longitud de 86,8 kiló
metros más 6,9 kilómetros de la variante de La Unión y El Algar hasta
enlazar con la autovía Murcia-Cartagena.

El anteproyecto, que en su tomo V contiene el estudio de impacto
ambiental, fue sometido al trámite de iruormación pública, por la Dirección
General de Carreteras, cuyo anuncio se publicó en el «Boletín Oficial del
Estado_ de fecha 24 de julio de 1990.

CQmo consecuencia de las alegaciones de Instituciones y particulares
presentadas en el referido trámite, la Dirección General de Carreteras
redactó un documento complementario al anteproyecto, sobre la solu
ción 1, que recogió las modificaciones que estimó oportuno considerar.

Dicho documentu complementario, que en su epígrafe 1.2.2 contiene
aspectos medioambientales, fue sometido también a información pública
por la Dirección General de Carreteras, en virtud del artículo 15 del Regla
mentO, mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado_
de 21 de marzO de 1991.

Finalizada la información pública, la Dirección General de Carreteras
remitió a la Dirección General de Política Ambiental, con fecha 23 de
noviembre de 1991, como expediente sobre el que emitir la preceptiva
declaración de impacto ambiental, el anteproyecto, el documento com
plementario y el resultado del segundo trámite de información· pública,
realizado en fecha 21 de marzo de 1991, así como un informe sobre el
primer trámite de información pública.

La descripción del anteproyecto y del documento complementario se
realiza en el anejo 11.

Un resumen del contenido del estudio de impacto ambiental y su corres
pondiente análisis se halla en el anejo III.

Así mismo, un resumen del resultado de la información pública se
realizada en el anejo IV.

En base a todo ello, la Dirección General de Política Ambiental, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislati
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y
los artículos 4.2, 16.1 Y 18 de su'Reglamento de ejecución, aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos efectos
ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental, sobre el ante
proyecto y el documento complementario de la autopista de peaje de nuevo
trazado, Alicante-Cartagena, puntos kilométricos 0,00 al 86,787.

Declaración de impacto ambiental

Examinado el expediente recibido consistente en el anteproyecto, con
teniendo el estudio de impacto ambiental, el documento complementario
al anteproyecto para la solución 1, el resultado del segundo trámite de
información pública, y un informe sobre el primero, y no encontrándose
suficientes las modificaciones adoptadas, ni las medidas correctoras pro
puestas para la minoración de los impactos ambientales significativos que
pueden derivarse de la ejecución, en su totalidad, de la solución finalmente
expuesta a información pública por la Dirección General de Carreteras,
la Dirección General de Política Ambiental considera la ejecución del pro
yecto examinado, «Autopista de peaje de nuevo trazado, Alicante-Carta
gena, puntos kilométricos O al 86,787_, incompatible con la permanencia
de los valores ambientales y con la preservación de los recursos naturales
del ámbito territorial afectado por el proyecto.

En consecuencia, se informa desfavorablemente el proyecto, seflalando
que se han encontrado suficientes elementos de análisis para que se estu-

dien otras soluciones que, satisfaciendo los objetivos de la autopista, no
produzcan efectoS significativos en el medio ambiente.

FuNDAMENTOS DE LA INVIADlLIJlAD AMiUENTAL DEL PROYECTO

Los efectos ambientales significativos que se consideran no suficien
temente mitigados con las modificaciones adoptadas y las medidas correc
toras propuestas, afectan a elementos presentes en el territorio donde
se inserta el proyecto, de singulares valores ecológicos, agrícolas, hidro
lógicos, geológicos, didácticos y culturales y podrían suponer un consi
derable riesgo de pérdida de oportunidad para la conservación de los
mismos y el uso del territorio de forma compatible con el mantenimiento
de sus valores ambientales.

Los elementos referidos son los siguientes·

1. Parajes nal:urales y valores ecológiJ::os asociados.-Una considerable par
te del trazado de la autopista se ubica en el sistema de humedales-del denominado
¡rriángulo sur alicantino_, afectando a los tres principales pa.T<\ies naturales
de El Hondo, lagunas de La Mata-Torrevieja y las salinas de Santa Pola, loca
lizadas en los ténninos municipales de Crevillente, Elche, Santa Pola y Torrevieja,
que han sido declarados como tales por los Decretos 187, 189 y 190 de 12
de diciembre de 1988, en virtud de la Ley 5/1988 de las Cortes Valenciana.'>
sobre espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma.

La citada Ley establece en su artículo 1.0 que la finalidad de los parajes
naturales es la de .atender a la conservación y mejora de su flora, fauna,
diversidad genética, constitucióngeomorfológica, especial belleza u otros
componentes de muy destacado rango natural, así como de su entorno".

Asimismo, en su artículo 15, considera infracciones, entre otras, las
siguientes actuaciones:

Alteración de la geomorfología o incremento de la erosión y pérdida
de calidad de los suelos, alteración de yacimientos de interés mineralógico
o paleontológico y comercialización de fósiles y especies minerales de inte
rés científico.

Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan afectar gra
vemente al ambiente atmosférico.

Producción de midos innecesarios que puedan perturbar el compor
tamiento normal de la fauna.

Por otra parte, y dadas sus peculiares características ecológicas, estos
espacios fueron incluidos, por acuerdo del Consejo de Ministros de 28
de junio de 1989, en el Convenio relativo a humedales de importancia
internacional, .especialmente como hábitat de aves acuáticas, hecho en
Ramsar el 2 de febrero de 1971, al que se adhirió España mediante el
Instrumento de Ratificación de 18 de marzo de 1982.

Dicho Convenio establece el compromiso para su protección, justifi
cándose esta decisión en que .Ios humedales constituyen un recurso de
gran valor ecológico, cultural, científico y recreativo cuya pérdida sería
irreparable_, para lo cual debe favorecerse la conservación «impidiendo
ahora y en el futtlro su merma progresiva•.

Además, en virtud de lo dispuesto en la Directiva 79j409/CEE, los citados
espacios han sido declarados «zonas de especial protección para las aves•.

Con la ejecución del proyecto de la autopista examinado, los objetivos y
mandatos establecidos en las citadas Nonnas y Convenio serian de dificil cum
plimiento, puesto que las acciones de proyecto tales como movimientos de tierras,
explanaciones, circulación de vehículos a gran velocidad, entre otras, suponen
un alto riesgo de perturbación por ruido, emision de contaminantes gaseosos
y alteración de los hábitat de las especies fawústicas presentes.

En particular, el trazado de la autovía disl'WTC aproximadamente a lo largo
de 2 kilómetros a una ~tancia de 150 a 200 metros de límite oriental de
el paI1\Íe nacional de El Hondo, en cuyo espacio existen dos embalses reguladores
de riego, charcas naturales, carrizale'>, juncales y saladares. Próximo a su límite
oriental se localiza una colonia de .Glareola pratincosa», especie protegida y
en peligro de extinción, que vería muy afectado el mantenimiento de sus actuales
condiciones de hábitat.

El conjunto territorial formado por los parajes naturales de El Hondo
y las salinas de Santa Pola se configura como un espacio de gran diversidad
debido a la enorme riqueza faunísticay botánica que le confiere un alto
valor ecológico de, ámbito regional, nacional e internacionJli. Sus carac
terísticas principales se basan en la presencia de vegetación hidrohalófila
cuya distribución de especies es función de la presencia de agua y grado
de salinidad. I<;xisten especies hiperhalófilas localizadas en las área-<¡ de
mayor concentración salina, con gran interés biogeográfico, que son endé
micas. La concurrencia de especies hidrófilas de carrizos, juncos, etc. con
tribuyen a la diversificación de la composición botánica.

Estas características botánicas condicionan la presencia de aves acuá
ticas, que utilizan estos espacios en sus rutas migratorias, alcanzándose
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en las épocas de migración e invernada censos de 10.000 y hasta 20.000
aves.

Las preferencias de estos espacios para las aves se concretan en una
mayor presencia de acuáticas y palustras en el paraje natural de El Hondo,
mientras que las salinas de Santa Pola acoge mayoritariamente especies
limnícolas. Así, existen importantes colonia.. de nidificación de fumare!
cariblanco, garza imperial, garceta común y garceta cangrejera. En las
orillas de los embalses y lagunas abundan el anade real, porrón común,
pato colorado, cerceta pardilla; en el carriza1 abunda el bigotudo, rascón,
carnicero común y torda!, aguilucho lagunero y escribano palustre, entre
otros. En los marjales habitan la cigüeñuela, buitrón, lavandera boyera,
canastera, archibete y flamenco. En los saladares están presentes la tara
billa, chorlitejo patinegro, canastera, terrera marismeña, curruca tomillera,
charrancita>

Asimismo, el paraje natural de las lagunas de La Mata y Torrevieja
se caracteriza por presentar gran variedad de ambientes que le dotan
de gran diversidad botánica representada por vegetación arbórea y arbus
tiva (coscoja, esparto, pinos carrasco y piñonero, palmito, tornillo, ete.),
y vegetación halóma compuesta por salicornias, tarays,juncales, carrizales
dependiendo de la distribución de la salinidad del suelo. Entre la vegetación
C'xistente destaca la presencia de especies endémicas del sureste semiárido
ibérico, tales corno .Limonium caesium. y .8alsola genistoidesn que le con
fieren a este espacio un alto interés biogeográfico y ecológico.

Este Paraje Natural acoge un censo de 10.000 y 15.000 individuos de
distintas especies de aves, en invernada y migración, respectivamente,
similares a los que se localizan en los parajes naturales de El Hondo y
las salinas de 8anta Pala.

Independientemente de las características apuntadas estos parajes
naturales presentan interés desde el punto de vista geomorfológico, gen
químico, mineralógico, paisajístico y económico.

2. Otros espacios'de 'interés ecológico y geológ'ico.

2.1 Espacios de interés ecológico.

El Palmeral de Elche.-La autopista cruza en los primeros kHómetros
de su trazado, este amplio espacio en el que se distribuyen agrupaciones
de palmera datilera·. Dado el origen árabe de la introducción de esta especie
y su arraigo en la región, resulta considerable su valor cultural, botánico
y productivo al ser, además, una singularidad en el ámbito peninsular.
La Ley 1/1986, de 9 de mayo, de las Cortes Valencianas, regula la tutela
de El Palmeral de Elche, estableciendo en su artículo 1 como objeto de
la Ley .el fomento de la palmera datilera de Elche y su término municipal,
así como de las áreas y entornos donde se ubica, mediante la regulación
de su uso, destino y aprovechamiento, con el fin de garantizar la con
tinuidad histórica de los valores culturales que representan y la promoción
de su cultivo~.

Saladares de Balsares-Carabasi y El Altet......son espacios singulares de
alto valor ecológico en los que predomina una vegetación hidrófila a la
que asocian una gran diversidad de aves acuáticas.

Mientras que las potenciales afecciones directas a las lagunas de Bal
sares-Carabasi derivan de la relativa cercanía de la autopista, que discurre
aproximadamente a 1 kilómetro de distancia, caben esperar alteraciones
indirectas y sinergismos en las interrelaciones ecológicas sobre el Saladar
de El Altat situado a una distancia de aproximadamente 5 kilómetros
de la traza de la autopista.

Barranco de Glea, Dehesa de Campoamor y Peña del Aguila......se loca
lizan en el curso bajo del río Nacimiento y constituyen espacios en los
que se desarrolla la dehesa de «pinus halepensis~, formación característica
de bosque mediterráneo, escasa regionalmente y que ejerce un papel impor
tante en el control de la erosión.

El trazado de la autopista cruza este espacio cuya conservación reviste
gran interés, y que aparece reseñado en el Mapa Geocientífico de la Pro
vincia de Alicante elaborado por la Generalidad Valenciana. Los impactos
derivados de la obra afectarían principalmente al paisaje, incrementán
dose, además, considerablemente, el riesgo de erosión.

El desvío del trazado para salvar este espacio no parece compatible
con las exigencias iécnicas de la autopista.

2.2 Espacios de interés geológico.-En zonas próximas a la traza se
localizan puntos de interés geológico que podrían resultar grávemente afec
tados con la ejecución del proyecto. Espedficamente se afectaría a la denÜ"
minada Falla de San Miguel de Salinas y, asimismo, resultarían poten
cialmente afectadas áreas calificadas de muy alto interés para la conser
vación por el «Mapa Geocientífico de la provincia de Alicante», tales como
las .Estructuras sedimentarias de Loma Lara. y el .Arrecife Mesinense
de Santa Pola».

3. Valores arqu..eo16g'icos.-Las peculiares características de esta
región medit.erninea en retación a la influencia que a lo largo de su historia
han ejercido diferentes culturas, propiciaron numerosos asentamientos
de los que hoy existe una densa distribución de sus restos en el ámbito
territorial afectado por el proyecto.

En las inmediaciones de la traza se localizan numerosos yacimientos
arqueológicos cat:aloga.dos como Patrimonio Histórico-Artístico por la Con
sejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de
Valencia. Entre ellos destacan la Vía Augusta de la época romana, el yaci
miento de San Ginés, representativo de las culturas romanas, islámica
y Edad Moderna, el yacimiento del Alto de la Cafiada de cultura romana,

•cementerio romano y las Escuelas Paterninas.
4. Recursos naturales y afección por -riesgo de inundad,ones.--La

Vega Baja del río Segura constituye un t.erritorio de singulares caracte-
rísticas desde el punto de vista de la productividad agrícola. Es una comarca
de regadío tradicional, sobre la que históricamente se han acometido impor
tantes actuaciones para la mejora de las c,ondiciones del uso del regadío,
tales como la implantación de una extensa red de avenamientos para el
aumento de la disponibilidad de agua de riego o las actuaciones derivadas
de la declaración de zona de interés nacional por Decreto 672/197:3, de
15 de marzo, que permitieron disponer de una adecuada red de riego
y 'viales de acceso.

El área de ocupación de la autopista afectaría una considerable super
ficie de la Vega Baja del Segura y del Campo de Cartagen~. Es destacable
la importancia económica de este recurso afectado en el que predominan
los cultivos de cítricos y hortalizas en la pro\;nóa de Alicante y de hor
talizas y frutales en la provinda de Murcia.

La forma de explotación de los cultivos de esta Vega, en gran medida
dependiente de agricultores con pequeñas explotaciones y el arraigo tra
dicional a la tierra; así como las caractcrísticlLs hidrológicas particulares
de este territorio, han conformado un sistema de explotación muy par
ticular de enormes interdependencias soeiales con el territorio, que le
confiere una gran fragilidad frente a actuaciones externas.

Este sistema de explotación directa es utilizado por un gran número
de arrendatarios que explotan pequeñas parcelas con dimensiones medias
de 0,5 hectáreas en Alicante y de 1 a 2 hectáreas en Murcia.

Desd~ el punto de vista de los recursos hídricos, la construcción de
la autopista puede provocar graves alteraciones sobre los acuíferos sub
yacentes. Efecto cuyas consecuencias se incrementarían al tratarse de áreas
de alto interés agrícola dedicadas en su práctica totalidad al regadío, con
la consiguiente repercusióll social y económica.

El efecto barrera representa una traba para la correcta y necesaria
permeabilidad territorial, que alcanza su máxima importancia en lo que
se refiere al sistema de explotación agraria. La autopista atraviesa dos
zonas agrícola.. declaradas de interés nacional, La Pedrera y Campo de
Cartagena, actualmente regadas por aguas provenientes del trasvase
Tajo-Segura.

El Valle de VinaIopó es cruzado por la autopista aproximadamente
a la altura del punto kilométrico 10, entre el límite meridional de El Pal
meral de Elche y el Paraje Natural de las Salinas de Santa Pala y El Hondo
constituye una comarca natural dedicada a usos agrícolas con una impor
tante densidad de población asentada. Las característica'> de la red super
ficial de drenaje instalada en este ámbito territorial, representada por
numerosos cauces y barrancos se dirige desde las zonas altas del norte
y oeste, hacia el mar, al este. El trazado de la autopista corta perpen
dicularmente las líneas de drenaje naturales, obstaculizando el drenaje
y aumentando el riesgo de inundación, ya muy alto debido al régimen
de lluvias torrenciales que caracteriza estas áreas y que provoca perió
dicamente avenidas e inundaciones.

5. Alternativas al proyecto de la autopista de pcqje.-Vistos los efec
tos ambientales negativos que derivarían de la ejecución del proyecto de
la autopista, se hace necesario analizar nuevas soluciones que permitan
satisfacer la finalidad perseguida, con actuaciones que, cubriendo la deman
da de servicios en los niveles locales, regionales y estatales, aseguren una
mayor adecuación al mantenimiento de los recursos naturales y la pro
tección de los valores ambientales existentes.

A estos efectos podrían considerarse, como señala el informe de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalidad
Valenciana, para resolver las" necesidades de los desplazamientos habi
tuales en la zona, las siguientes actuaciones:

La creación de accesos a zonas turísticas.
Mejora de accesos de las carreteras comarcales a las zonas costeras

y red viaria paralela a la costa.
Variantes de población en la carretera N-332.
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ANEXO 1

Contenido más signifuat1vo de las -rt'8puestas reciMdas

En gE.'Il€'n>.', la mejora de la red viaría ;·~)liswl:'tl~ de forma integrad.:l
Ixn el sistena d~' íI'H[iSpOt"t-es de In COlUun¡·.1ad Autónoma Valrnci.!imt.

de la"! aves silw'stre" y que asimismo, exist{"n en las cercanías del trazNl0
::¡;gun:ls áreas impurt~1.nt.,~., para las aves reeogid"l..':l en el inventarJ(1
SEü-ICBP, entre las que "le encuentran l}\s sierras del norte de Alicani<:,
salinas de Santa Pola, Mar Menor, Ca~tá>l·Almorchón y vaH€" dd G~h

daleutfu.

Otra".,¡;-csPIWSúJ.S

El Gobierno Civil. de Alic.tnte ,,~~ñala. (~lttre otros asuntos, que '~,xi,'it')j

tret> espadas de interés ecoh"RlC(J rl:'n)~idos en el Imr('utario dt' EE-,par-Ílls
dI:; Interés EClJiógko del Litoral de la Comunidad Valenciana, qw,' no ,Jebl'n
Vér~¡e afectados. Tales espadas son los Arenales del Sol, JOf' p<1!';iJes de
Carapass , Bulsanes y qü)':! de Santa PoJa, y pI i-JalmeraJ de Elche.

" El informe de la DeiegHt'Íón del Gobierno en la Comurúdad Valem,j,:ma
resalta el po"ible impacto que el tra;-:ado de la autopista pudiera V~r:er

en los parajes nar.urales dt' salinas de 6anta Pola y las lagunas (i(, I>J, -'Jata
y Torrl'vieja, usí ('Olll(, 'eÚ el cauce dd río Segura y zonas de iz¡uJ1rJadón
de su Vega Baj;}, Ü'HIU<: habrá (k t'\-Íf.:>r;,:t 'lue la. autopbt-a acü.í.(~ (:('nl<,

diq\lp de contención (rte dificulte el de:'agüe u'JI ríe Segura N! :,:3S0 (~.

<l.\'<:"·,id<'l.S.
F! Ayuntamiem·, ¡jI" Sh11 J;:¡"'-ier ~dí<,Ll la (':,j.stl"w:ia eh; jf'S ,',Ej¡\ 1()~

d~' itltH'~s histórico ü p:ú<;a.ii:,ücil, l,l Pacien<i::J. de Roda y h: Ca~,:, ,{.-, Sal'
t,;las,

La Agf'ncia para \:1 :t'o'kdin Alnoiente y he !'\atur",l"n de la rU~gió:. d.,>
Mnrda seiíala algm;;r á", la,:; a!tem('Ír,n(',<: rw:dio:::.mhicntalef> de f!.r;¡¡, m?¡;"
nitud, que llevaría cnll~i¡.;o la construcción t!f' la autopbt-?: H\1pm~':'l f!(,

la continuidad f;omarc3! que intrgra el campo de Cartagena y el M"r:Meil"r
uansformal'ión df:'1 p"is.1jf' tradicional, fragmentación del territ,nric r·(~r

medio de una barren,- fj:.;icu, pl;rdida df suelo fértil, etc.
Asimismo, inuica (p:(' la eomare:'!. del Mar Menor es zona rUHI','i.';-¡ d('

importancia int.ern:lr:im¡ai propuesta par~ su inclusión en el Cml'.:enlo dI>
Hamsar !'ohn:· hUlI.lN\;;.k·s (Je Wlpot1.ar<i'ia int(';rnaciona~, ratifií,a(k¡ ¿;í

España.
La Asociación dE" V(·cinos de la Plleb.la (Cart~l~'~lIa). han~ llH!tC;Ó¡¡ ~'f¡

su f'Sl'titO al hf'c-ho de que la Puehla :,f' ep"llE'ntra cientro del Campo ¡jp
C<¡rtagena, zona {h; sl1f:le agricnla de pr:,Jl1era calitiad regada por el tniS\';I-:,;e

T~jo-,,"kgura, donde existl~ una gran cantidad de obra.. realizada;; por fCl
lRIDA, red de eamiuos de sPrvicio, red de alimentación de agua y n~d

de desagüe, además de los canales qth' llev;~n las aguas. l1u..ialf's- al mar,
y todo ello quedaría signifkativa!l:ient.e afectado

La Comurüdad de i-\q~antr-sde los Riegos de Levante Margen Derecha
del Río Segura indica en su escrito r¡1.-le ta Vega D<\ia d€l Segura forma
un coryunto armónico de enorme impdtancia agrícola y sOi"'ial. POi" lal
ml.ltivo, y por los granrh.'s proLlcmas de infraestmdura hidnidic,a .v ,..ial
que padecen, fue dt'dar<ida de interés nacional por Vecrdo 6n/ H-lT3,
dp 1G de marzo, produciéndose múltiples actuaciones dc Organismos ofi
ciales que han resuelto totalmente la problemática en la red de Jiegús
y caminos, no así en la de avenamiento, muy acentuada por el n~gimeH

de lluvias torrenciales d<' los últimos años.
Asimismo, hacen not.ar que la fragilidad del sü;terna hidráulico en la

zona- es muy grande, y que la construcción de la autopista al ir en terraplen
producirá un notable efecto harrera.

El infonne de la Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
de la Generalidad Vall'ndana, remitido a través de la Delegación del Gobier
no en la Comunidad Autónoma Val€lu::iana señala 'que la autopista no
es la solución adecuada y que lo que conviene hacer es fortalecer la red
regional de carreteras existente, construyendo variantes de paso por Altet
y la Marina; vías de servicio; desdoblamiento de calzada en los puntos
de mayor intensidad de tráfico, y pasos superiores.

Senala el informe que los efectos territoriales de la autopista son los
sigl1ientes:

X

x
X
X

x
X
X

x

X

x
X

x

x

i
I
I.. ,

·.1

I

3.
4.

JO.
11.
[;]

13.
14.
15.

. __.. .. ~... _._. _ ..__. . ._._...._ .._,. .L_. .__,..

]. Dt'let:ac-iún df'l Uobwrno en la Comunidad Au.túnnnlQ I
\'alcncian;, , , .

2\ DeJeg¡:1.dón det Gühi<:'r'no f-'n la Comunidad .~;r~~~·l~,~:aI
de la Rcgió!l de :Murria . ;
Gohierno Civil de Alical.lte
íCONA
Agend8 ,-k Mrdto Ambie¡,tc. Conse,iéría. ele Admir:istra
dúne<; Públicas, Hf'nt-rahda<i Val",n('i::tna

6. Agencia HegitlOal de Mediu Ambi.ente: y 'N,,;~r;;ll,~';~~~' d~ I
la Regiún de MUrcia I. i

7. Diputación Pr(,viIH::ial de Alic,.nhó
8. AYUllt:lmil'ntn dc Santa Pota
8. Ayuntamiento de la Marina

Ayu!ltami('I1to de la Marqupsa
Ayulltamit:nto de San Miguel de Salinas
Ayant.amit~¡,tpdp PUar de ia H",radada
Ayunta1llitmttl d,~ El Mirador
AyuntamiplIto de San Javier
Ayuntamiento de Roda
Ayuntamiento de los A1cázare~

Ayuntamiento de la Ptlebla
Ayuntamiento de Cartageua
Asociacion de Naturalistas del Sureste Ause
Grupo de Amigos de la Naturaleza. Grana ....
Grupo E:cplogista Mediterráneo
Departamento de Ecología. Facultad ¡le· Biología. llni-
ver.<,;idad ue Murcia .. .

2;3. Departamento de Ciencias del Medio Ambiente. Facultad I
de Ciencias. UniverSidad de Alicante." .

Otros informes recaba,dos:

JO.
17.
18.
19.
20.
21.
22

También podría con",i.d(~ra[sc la dotaC'i6n de mayor 1:l~rvic-io al ¡¡(lC!t'ü

industrial de Cartng~na, con la rnE':iora (Í\.' la red oc i'arreh'rilS ya inkiad;.¡
dl;~ los eje~ de Santa Pola-Ekhe, Crevill':'ilt-Torrevlt:'ja, Orjhuela-Guadamar
y Orihl1ela-San Miguel-Torrt'vieja.

ti. Aceplariór¡. s"ct'al dt:l pr(¡liec~o.-~El proyecto de alltopista de pp~\ié

de nuevo trazado ha tenidu una importanlo¿ tüút,¡:~,'_'tación) tanto enel tni¡nlte
df' illforrnadón púNica examinado. ('(lITiO I.'ll las J'C'3put'stas obrenidas a
13s consultas rt'2lizadas J.)(.r la Dirección Gfnera.l de Política ArnhiN'ltal
sq-:ún se rdll'ja en 1m: aIwjüs H y m.

1"1<uí'id.8 de febrero de 1()9:'~.-ElDirector gen('"fa) de Polltica Amhiental,
Dumin¡.;o Jiménez }-Idtran.

_··_·_--_·_--1-·_··_·.._··_..__·

I !(.,~pl,f~h$
ft'dL,d;l-~

Comunidad de Regantes. Riegos de Levante margen dere-
cha del rin Segura X
Asociación de Vecinos de La Puebla X
Generalidad Valenciana. Consejería de Obras Públicas, I
UrbanismoyTran:,portes ~~~~~~

La respuesta de ICONA a las consultas requeridas fue ia siguiente:

El t.razado de la autopista atra"iesa el paraje natural de la Comunidad
Valenciana denominado las Salinas de Salita Pala, declarado así por Decre·
to 190/1988, de 12 de diciembre, de la Generalidad Valenciana.

El artículo 4.0 del Decreto de declaraci(lll de este paraje natural, hace
referencia al n~gjrnen de protección estableciendo que .No se permitirá
la instalación de elementos artificiales de carácter pennanente, distintos
de los relacionados ('un las <tctividades ecün6mkas jll:"rmitidas o con la
gestión rleJ ¡Jaraje y que limit.er. el {:ampo visual, rompan la armonía del
paisl\W () desfiguren sus p{'rspl~ctiYaS",

Indica uUllbién la exi~tenciade dos zonas de f'spe(~ial protección pHra
las aves, el embais€ <Id Hondo y las salinas de La Mata y de Torrevieja,
designa¡las por E8paña en lJa<¡f' a la DirectÍ\~':l 79j409/CEE de protección

El impacto de la autopista se considera muy alto en el área denominalla
Campo de Elche caraeterizada por s.er intensamente agrícola, gran numero
de vhiendas dispersas, red muy densa de caminos y acequias, abundancia
de palmeras, especie protegida espe;::;fficarn€nte por Ley autonómica_

El impacto se considera alto en las zonas de regadíos tradicionales
del Segura caracterizada por ser un área agrícola de alta produdi\'idad
y por tener una fuerte vinculación de la tierra con la estructura sodal
oe los niveles afectadíJ~.Ta.mbién resultaria aIro en áreas localizada."! enite
San Miguel de Salina.'! y }Jilur de la Horadada. que aún cansen'a gmn
parte del paisa,je 01 igin[¡río, pinada.

Entre los efectos sobre los parajes naturales destaca que'

El territorio a.fectado se ubica en el dt-nominado triángulo de humedaJps
suralirantino integrad!.' por los paraje:-; 1mturales de El Hondo, &alinas
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de Santa Pola y las lagunas de la Mata y Torrevieja. Ley de Parajes Naturales
de la Comunidad Valenciana (artículo 1.4).

Los tres parajes naturales están propuestos por el Gobierno español
para su incorporación a la lista de humedales de importancia internacional
del Convenio Hamsar. El Gobierno español asume el compromiso de su
protección. Por otro lado se encuelltrán declaradas .zonas de especial
importancia para las aves" de acuerdo con la Directiva 79/409/CEE.

Respecto a la funcionalidad de la vía, dice el informe lo siguiente;

La autopista servirá a una zona turística y un núcleo industrial de
Cartagena pero su utilizaciánse verá limitada por la existencia de una
red dí' carreteras que se está mejorando (ejes de Santa Pola-EIx, Crevi
lJent-TlJITevieja, Orihuela-Guadamar y Orihuela-San Miguel-Torrevieja). Los
déficit de estos ejes no son solucionados por la autopista.

La cen:anía de un itinerario libre de aUa capacidad como es la autovía
Alicant(>·Murcia y Murcia-Cartagena.

Los problemas rle acceso a la nueva autopistn. que desde la zona costera
deberán rpalizarse mediante la utilización de carreteras comarcales ya
congestionadas.

La autopista qUf'daría infrautilizada durante muchos años, salvo que
variasen las tendencias de usos de suelo .Y de movilidad a('tualmente espe
raclas. N.-) daría solución a concesión de la red viaria paralela a la costa
y la red comarcal tendría un alto nivel de milización. En relación al desarro
llo turístico de la región, los desplazamientos desde área..<; de vivipndas
unifamiliares, el acceso a las playas y zonas de ocio o centros comerciales.
supnnen movimientos cortos que gravitarán sobre la red viaria existente
y ('11 ningun caso sobre la autopista de peaje.

ANEXO n

Descripción del trazado de la autopista

El lraz~do de la autopista de peaje con una longitud de 86,787 kiló
me/ros discurre por la franja costera mediterránea, interiorment.e al actual
trazado de la carretera N-332, ent.re las localidades de Alicante y Cartagena.
Tiene su origen en el cmce con la autovia de Alicante-Murcia, al noreste
dí' la localidad de Elche, finalizando cn el cruce con la citada autovía,
al noreste de la iocalidad de Cartagena.

El anteproyecto analiza dos alternativas de trazado, denominadas 1
y 2, seleccionando y aprobando la alternativa 1, a la que incorpora las
variadones definidas en el documento complementario, que se refieren
a in. variación de camino de Sendres, a' la de Guardamar y a la de El
Pilar de la Horadada; proyectándose también un eIilac~ cun el aeropuerto
d(' El AltM,. Cun estos cambios de trayecto se consigue ~vitar el cruce
con diversas carreteras, eliminar la partición del término municipal de
Guardamar del Segura y alejar el trazado del casco urbano del Pilar de
la Horadada.

Los espacios de mayor interés ambiental atravesados por la solución
sdeccj();¡ada son los siguientes: Terrazas del río Segura, paraje natural
de las salina<; de Santa Pola, paraje natural de El Hondo, salinas de la
Mata y Torrevieja, palmeral de Elche y marismas de Carmolí.

[)pl kilómetro 2 al 4 el trazado de la aut.opista cruza el palmeral rle
Elche, haciéndose coincidente el tramo del kH¡)metro 4 al 9,5 aproxima·
damentt', con el límite meridional de este paraje que, a su vez, discurre
paralelo y a corta distancia (100-:'00 met.ros) del paraje de Salinas de
Santa Pola y El Hondo.

A {',mtinuación atraviesa la Vega Ba.ia dd río Segura a la altura de
(.J¡¡('''."1d~1. A partir dl> este }JllHto f>l trazado de Ji]. auu)pi-sta se a,proxima
y "ont~lcl:a ('on los límites orientales d~ los paraj('s de las lagunas de In
l\1aw y 'T'orrevieja,

1:na \'('7, que ahandona la la¡!.una de Torrevi~jaen el punto kUomptr-rco
y la 3U1opisra atraviesa, ya en los ámbitos niunil'ipales de San Miglwl
(k S"I:;laS, Pilar dc la Horadada, San Pprlro del Pinutar, San .Ja\ier, Dolores,
Lo~- Alcázares y Cart~'lgena, numC'rosos enclaves de alto valor ccológi('f!.
P:dl(r,'i rle int.f'rés geológico y zonas con potenciales valores arqueológicos,
así cono áreas de alto yalor agricola.

La alternativa 2 t.ü.'ne un trazarlo común ('on la soludón seleccionada.
d(-~de t'l origen hasta el punt.o kiJ¡Hni'trico 5~J,962.

A partir d~ este punto, esta soludón se aproxima al canal del Campo
de Cal1.agena, discurriendo sensiblemente paraJelo a él hasta la carretera
ele San .Javier y Suenia, desde donde desdende por toda la zona agrícola
hast.a f'l final de la autopista.

ANEXO m
Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

Contenido

Los aspectos más relevantes que según el Estudio de Impacto Ambiental
definen las características del medio físico y social son los siguientes:

El clima es de tipo mediterráneo semiárido con aguaceros torrenciales
en otoño.

Fuerte vocadon agrícola del territorio, en el que dominan los cultivos
de frutales en regadío, aunque se conservan restos de formaciones vegetales
de interés, tales como matorrales con predominio de coscoja, lentisco y
palmito, comunidades de saladares y humedales, eucaliptares y pinares
de pino carrasco. Se han identificado dos especies cndémicas .Limonium
caesim~ y .Salso1a genitoides» en la Laguna de La Mata, y algunas otras
especies raras, vulnerables o en peligro, según el Libro Rojo de Datos
de la VIeN.

Es una zona Con una importante riqueza faunÍstica por la presencia
de numerosas aves típicas de embalses, mmjales y saladares, entre tas
cuales el 72 por 100 son especies protegidas.

En el ámbito de estudio se han diferenciado 14 espacíos naturales,
de los cuales tres están protegidos por la Comunidad Autónoma de Valencia
con la denominación de Parajes Nat.urales (salinas de Sant.a Pala, El Hondo
y lagunas de la Mata y Torrevieja), y los 11 restantes están catalogados
por difer('ntes razones (Palmeral de Elchp, Saladares del Alted y dunas
de los Arenales del Sol, Balsares-Carabassi, Cabo de Santa Pala, Dunas
de Guardamar, Dunas de Torrevicja, Barranco de la Glea-Dehesa de Cam·
poamor, Salinas de San Pedro del Finatar, Playa de Hita, Mar Menor y
Marinas de Carmolí) ,

En relación al medio sociocconómico, resaltan como aspectos más sig
nificativos el predomino del sector agrario. sobre todo de los cultivos de
regadío de cítricos 'y hortalizas, la influencia del trasvase Tajo-Segura y
la importancia dd suhsector turismo.

La calificación de suelo según el planeamiento vigente se resume en
las siguientes categorías: Suelo de Protección Agrícola, Suelo de Protección
de lnterps Ecológico, Suelo No lIrbanizable Agrícola, Suelo No Urbanizahlc
y SuPlo Indust.rial.

En función de la<; caract.f'rístieas del medio, se definen en el Estudio
de Impacto Ambiental zonas mn distinto grado de vulnerahilidad en rela
ckm al trazado de la 'vía (muy vulnerables, vulnerables y poco vulnerables\
Oc ellas, habrá incidencia en zonas poco vulnerables y zonas vulnerables
(áreas Tegablcs y de protp.cC'Íón agrícola de la Llanura de Elche, Curso
Bajo y Terrazas del río Se~ura y el área reguble y de protección agrícola
df' La Pedrera, en el sector localizado al suroeste de San Miguel de Salinas).

Según el Estudio de Impacto Ambiental. las afecciones previsibles son
las siguiente&:

Calidad del aire: De los resultados aportados por el modelo Caline-4,
se preven niveles ele inmisión muy inferiores a los considerados por la
legislación.

Ruinos: Los result.ados del modf'lo de pre"isión, considf'rando como
Emite máximo admisible 65 dR de nivel sonoro, indican que la única pohla
ción afcct","1da será Pilar de la Horadada, que se localiza a 300 metros
de la vía, para lo cual se propone la instalación de una pantalla s6n.ica.

En gf'lleral, los valores ohtenidos en la solución número 2 son inferiores
a Jos hallados en la soludón número lo

Geología, geomo.rfología e hidrología: Froblemas erosh:os y dC' hlll1
dimicntos f'n los tramos entre Rojaips y Guardamar, Sun M~ue1 (,k Salin<ls
y t>l ric Nacimiento. Efecto harrer::! (n'presarniento) para la ('scorn~ntía

snperfir'ia! con probJI')"na,¡ dr pnc!larcamientn (> inc1usH inundar:iolll:'f; Afer'"
rión grave por impr'rmeahilizaciolll'S a lo" acuif('ros cuaternario:" de la
planicie de CartagcllA. 'tar ;\1enor. Alcedón al PI(; .Curso H¡:¡,jo y TI'rrazas
del río Segura».

Suelos: Afección a los sucIo;",. agrícolas, con mayor incidencia ('n los
slwlús de los valles dI.' los ríos Segura y Vinalopó.

Veg""tación: Afección en 4 kilómetros. en ambas solucion,':", a los pillares
df> la ClIenca del río Nacimiento ((,Htre Pilar de la Horadada y Orihuf'la),
y en l.q kilómetros al Palmeral de Elche, aunque con incidencia puntua.l.

Faun:l: Afecdón a la avifauna de las lagunas y lo~ saladares (Laguna
El Hóndo, Salinas de Santa Fola, Lagunas de la Mata y Torrevil.'ja y Maris
mas de C:armolf).

Paisaje: Impacto paisajístico en la zona de El Palmcral di' Ekhe y en
la zOlla del Curso Bajo y Terrazas del río Segura. Afección a la fraI\jas
perimet.rales de otros espacios protegido~y catalogados.
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Socieconomía: Impacto de elevada magnitud e irreversible, en amhM
soluciones, por los cambios requeridos en los usos agrícolas y la estruc
turación y parcelación del terreno. Se recomienda un <:'studio de detalle
para la creación de nuevas zonas agrícolas que compensen Ja.<o¡ zonas afec
tadas por el trazado de la VÍa. Cambios en los usos del suelo destinado
a la expansión urbana, afectando en la solución número 1 a los municipios
de Rojales y Orihuela, y en la soluci{m número 2 a los municipios de
Rojales, Orijuela y Los Alcázares.

Efecto barrera en la comunicación entre alguuns munidpios de
Alicante.

Afección a caminos rurales y vía pecuaria (Cañada del Padre Giués,
término municipal de Guardamar de Segura).

Incremento de la mano de obra (250-300 personas en la COIlstrucCl:ún
J' 120 personas en la explotación).

Afección a ocho yacimientos arqueológicos catalogados. En cualquier
caso se requf'rirá el dktamen de un especialista.

Afecdón a las zonas regadas por el trasvase T<\io--Scgura {La Pedrera
y Campo de Cartagena), declaradas de interés nadonal

El Estudio de Impacto Ambiental concluye que la...", diferencias en las
afecciones entre la soiución 1 y la solución 2 son poco apreciables, y
no se inclina por una de ellas.

El alcance y ('ontenido de las medidas correctoras propuestas en el
Estudio de Impacto Ambiental, se resume a continuación:

Recomendaciones generales de control de las emisiones de partículas
en la fase de obras. '

Constn¡cción de una barrera sónica, de 1 metro de altura, para mini·
mizar el incremento en el nivel sonoro al paso de la via por el Pilar de
la Horadada.

Reeomendaeión de diseñar en el proyecto los taludes de desmontes
con morfología irregular y pendient.es menort"s de :::0 a :30". Evitar, en
la ,medida de lo posible, la creación de terraplenes y sustituirlos por
viaducto::;,

Calcular adecuadamente las dimensiones de los pasos de agua.
Ht;comendat"iolles generale1; (contTol durante Ja~; obras y no ocupaci6n

dp "spados por vertederos, apertura de canteras, aeumul{' de maquinaria,
ele.), para evitar una mayor afección a los espacios naturales d(~ intcrü
ya la vegetaeión y fauna que los Gcupa.

Condiciones generales de ohra y anteproyecto de rcvegetaC'ión para
la integradón paisajística de la vía (recomendaciones generales, solucíonf's
adoptadas, selección de especies, critt>rios de diseño, jllstificacú'm de pre
cios, orden dI' ~ie('udón de las obras, desglose tiel presupuesw).

Medirtas compensatorias para la creación de nuevos wrrenos para apro-
vechamiento agrícola.

Modifícación del planeamiento para la previsión de rnleVO sueb urbano.
Pago de indemnizaciones, ex--propiaciones y permutas.
Previsión rte nuevas estructuras de paso transversal.
Restitución de viales y vías pe<luarias afectadas.
Antef> dc la construcd6n, rea!izaeión de una prospección técnica de

los yacimientos arqueológicos localizados en la traza y Sil entorno,

Los objetivos propuestos por ei Estudio de Impacto Ambiental en el
progralflü de vigilancia son'

Vigilancia de las obras de COIlsi.rucdón,
Medida de la IMD para el control de los niveles d<' conüwlinaci0n

atmosférica.
Seguimif'nto de las plaHtaclÍJn{~Sy de los procesos de erosifm.
CUlnprobación de ia correcla construcción de los drenajes.
Aff:'c<:1ones a la fauna.
Control del índice de siniestrabiJidad en la autopista
El Estudio recomienda realizar una evaluación del impaeto an.lJiClllal

real generado Iwr la a.utopista a los tres-cinco años de su pUl!sta f·n servicio.

A ná.li~"is del contenido

El Estudio de Impacto Ambiental no contiene el análi~j~ de todos los
impactos que se deducen de la información aportada por la:'! persona,,;,
Instituciones y Administ.raciones consultadas, y repetida en lw-, c'lmen~

tarios de la información públiC'A!. que en resumen ~ contiene en el anexo I
de esta Deelaración; pero aun así menciona un nlÍrnf'ro eÜ~\'ildode impactlls
signífleativos a los que después no proporciona medidas qUE penníLaIl
su (:onversión en lInpartOI'l de nivel residual

La aportaLión df'1 docuIn{'nw romph.'m('ntariv a; Esü¡dín d\~ Imp3.d:o
Ambiental del anteproyecto es práeticamentt' lWiJtl"a, pues las lll'.'diüca
cione~ iut.rodueidas por este documento en el trazado d~' la solución 1
Si' reDeren a problf.;'mas no ambientale.<>. o marginahnente ambient'-tles, l:11

el contexto de los graves problemas de medio ambiente que se contienen
en el anteproyedo analizado.

El Estudio de Impacto Ambiental menciona en el ámbito dt:'l antepro
yecto, 14 espadas naturales y recursos ambíentales de prímera calidad.
entre ellos el suelo agrícola; pero cuando hace la relación de afecdones
previsibles, disminuye u olvida sin la debida explicación la importancia
establecida en el punto anterior. Finalmente, en la propuesta de medidas
correctoras ya no haya correlación con los impactos significativos que
conCurren en el caso que nos ocupa, sino con los impactos menores gf'Ile
rales de cualquier vial en un territorio cualquiera.

Del examen realizado se concluye que la solución propllE'stR. por el
anteproyecto no -re1iuclve los impactos significativos que produce, y no
es ambientalmente viable

ANEXO ¡V

Resultado de la información pública

Con fecha 24 de julio de 1990 se publicó en el ~Boletín Ofklal del
Estado~ el anundo para información pública del anteproyecto.

Como consecuencia d~ las alegaciones surgidas de su informadón públi
ca, la Dirección Genend de Carreteras redactó un documento complemen
tario a ese anteproyecto en el que se recogieron determinadas modit1
caciones al mismo.

Este documento complementario fUe sometido a nueva información
pública, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado_ de 21
de mano de 1991.

El prf>sente anexo recoge la relación de alegantes de ambas informa
dones públicas, siendü el wntenido ambiental más significativo el mismo
que se describe en el anexo I como resultado de las consultas previas.

Alegantes

Información pública correspondiente a 24 de julio de 1990.-Túrmino
municipal de San Pedro dl'1 Pinatar, término municipa de Pilar de ia Hora
dada, término municipal de San Javier: 1.520, término municipal de Guar
damar, término mnnidpal de Los Monk'sinos, Término municipal d{' Callo
sa, término municipHJ de Orihuela, término municipal de Los Alcilzares,
termino munieipal de tnrrevieja: 504, término municipal de Elche: 2.089,
particulares 51 alegaciones, Consejería de Pulitica Territorial y Obras Públi
cas de Murcia, Consejeri'a de Cultura, Educación y Turismo {h' Murcia,
Ayuntamiento de Torre Pacheco, Ayuntamiento de San Javier. Ayunta
miento de Los Alcázares, Ayuntamiento d(' San Pedro del PinalaL Ayun
r.ami(,Ilto de Gllardarhar del Segura. Ayuntamiento de Cartag\~na, Ayun
tamiento dpl PíJdr d,-' kl H0ra.(tada, Ayuntamiento de R"jak~<. E;,,:ql.1crra
Unida de Santa Poia, E...¡qm:rra Unida de San Miguel de Salinas, IzquÍ('Ida
Unida de Elche (don ,jU<:l.n Antonio Oltra Soler), Izquierda Unida (uuüa
Josefa Pico y Vidal), PSOE, PP, cns, IV de Montesinos, Partido P(lpular
de Pilar de la Hnradada, Lo~ Verdes (Murcia), Los Verdes (Abelardo Lloren,
Centro Democrático y SiJl;ial tdon Rafael Martinez Campillo), Gmpo MUHi
cipal SociaUsta de HOJales, Concejales de GUHdamar del Segura,Awcmdón
Profesional de Empr('~aiiosde Hostf!Íería de Cartagena, Asodaci('il Empre
sarios de la Constru{'('i(in y Actividades Conexas, Asoeiación de C(,mer
dantes ue Cartag:ena, AY'.KiacVm Comaf('al de Empresarios dpl ConH'rcio
del Mueble de Carta¡~ena, A~:oda-Cióll de Empresarios de ia Made:'a de
Gartagena, Asocíaeión Pr.)i"f"siunal de Empl"t'sanos de La Unión, Asol'1ndón
<lf.' Empresario:-> del Cumercío de Eie<'trodomésticos de Cartagel;ii, A"o·
ciación de Empre~arins del Metal de Cartagena, Asociación Prufl's.iünaJ
de Empresarios Dct.alllstas y Supermercado:> de AlímeIltadón de Carta
gl'na, Confederaci6)l Comarcal de Organizaciones Empresarial!~s de Cal'
tag('na, Conf"deradón Hegional de Organizaciones Empresarial.'..,; de Mur
cia, Confederación !.!f:: Organizaciones EmI,resariales de lo-, Pl'1I\ifl(~ia de
Alicante, Asoclil.cl.6n dli' Empresarios de Orihuela,Cámara Oficial de Comer·
do, Industria y Navegación de Murcia, Cámara Agraria Local de- San Pedro
del Pinatar, Cámara Agraria Local de H~üales, Comunida·j d ... Regantes
del Campo de Cartagena, JuzJZ,ado Privativo <le Aguas de Orihuda, ,Juzgado
Privativo de Aguas dd .Azud de AlfeitamL Sindicato Central el\:' Rf'gHntes
ACjj{'ducto Tajo-Seg.ura, Sindieato Genend de Aguas de San FlllgenclO (dün
Manuel Terr0s'Rufcb~),Riegos de Levanu', Margen derecha fíu Sq~l;m (don
Bernardo Hered!fl. Urlti',;rrez.}, Comunidad de Hegante!'l Torn~-S(>glil"i\. :(jnu

José Luis López Alhaladejo y 20 firmas), .Juzgado de Agua".;; dt~ ¡{ojales,
Comunidad de Labladr'l'e:; y Ganadems de Elche (don Aot.onio Valt'ro
AgllllÓ), Comllnida,l tJe Labradores y Gamlderos de Elche (iRl linnas),
Federacióli PW\lllH.:i:l1 (!f- COffiumdadc." y Ganadf'TOS (don ,10;,;e Snlel Bone
te), Asociación de ~,,r':L¡nos Nuestra Ejeü,JI'U del Pilar de los Mome;jn~)s,

Asocia<:ion de Vedll;.\~; del Pilar de la Horadada, Asociación de \('t:inos
de \'aJyerdc,Aso\"iilC¡"'I" ti<:" \'(~cinos ias Hayas- '\sprilbs, Aso('indó¡:¡ de Amas
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lImos. Sres. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
y Direcior general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1993_-La Spcretaria general de Comunica

ciones, Elena Salgado Méndcz.-El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Enrique Martínez Hobles.

Valor facial: 28 pesetas.
Procedimiento de impresión: Calcografía y offset en papel estucado,

engomado, mate, fosforescente.
Tamai'io del seno: 40,9 x 28,8 mm (horizontal).
Dentado: l:~ ~V4.

Tirada: Ilimitada, en pliegos de 50 efectos

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, uno, 2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artículo
2.°, d), de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos,
aprobado por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos _Día dcl Sello".

En su virtud hemos resuelto:

RESOLUCION de 15 defebrero de 1993, conjunta de laSecre
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir
culaci6n de una serie de sellos de Correos d€7wm'inadu
-Día del SeUo-.

6068

Art. 3.° La venta y puesta en drculaeión de estos efectos se inicial·á
el12 de marzo de 100:3-

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitad~entesu valor a efect.os
de franqueo.

Art. 4." De cada uno de estos efectos quedarán reservada." en la }-'ábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo Autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender Jos
compromisos internacionales, tant.o los relativos a obligaciones derivadas
de la Uni6n Postal Universal como a los intereambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a JUido
de dicho Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los
fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justificada dcbidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Naci(1
nal de Moneda y Timbre para atencionps de intercambio con los Organismos
emisores de otros paíscs, integracilín en tos fondos f¡jatélkos del Museo
de dicha fábrica y propaganda filatélica n¡wional e int.crnacionaL

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre sc procederá
a la destrucci6n de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
etc., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio
de la Fábrica, que alguno de los elt'mentüs empicados en la pn'paración
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interps
histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado,
a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Musco
d·e interés en la materia. En todc' caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integraran en alguno de los indicados Muscos.

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de .Día del Sello".

Art. 2.° El próximo mes de marzo se pondrá en circulaci.'in la serie
«Día del Sello., dedicada este año a los bUZOllel:í.

El sello reproduce una pieza propiedad del Museo Postal dI' Madrid,
realizada en Cádiz en 1908 por la Fundación .San Rafael>. De forma tra
pezoidal, está compuesta por un globo terráqueo, con un sobre alado ~n

su parte superior y una banda en el centro donde se abre la boca buzón
bajo la cual se lee la palabra .Correos,·.

Características técnicas:

Información pública correspondiente a 21 de marzo de 1991.-Ayun
tamiento de Pilar de la Horadada, don Joaquín Lorente, Junta Local del
Centro Democrático y Social del Pilar de la Horadada y siete firmas, don
Antonio Carraco Pérez; doña Solange Zilbermann Sempere, Finca .EI Mon
te- carretera Alicante-Cartagena, don Martín Benedicto Artigot, doña Tere
sa Valero Ortiz, don José Gálvez Sánchez, don Adolfo Egea AguiJar, Ayun
tamiento de San Fulgencio (Alicante) y IBl firmas más, don Jesús Mora
GaIlut., Sindicato General de Aguas de San Fulgencio y Cámara Agraria
de San Fulgencio, don José Manuel Pastor Pérez, Ayuntamiento de Santa
Pola, Grup L'Alger, Esquera Unida de Santa Pola, Izquierda Unida de Torre
vieja, Ayuntamiento dc San Miguel de Salinas, Ayuntamiento de Rojales,
.Mercantil Transer, Sociedad Anónima,., doña Josefa San Martín García,
urbanización «Lago Azul,., Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, Ayun
tamicnto de Elche, Pimesa, don José María Bañón Hidalgo, Izquierda Unida
de Elche, don· Ramón Caves Irles, don Juan Sabuco Amarós, don Jorge
Jacobo Perca, Asociación de Vecinos de la Hoya, don Miguel Jiménez Prae,
don Antonio Urban Vicente y 1.081 firmas más, don Damián VergaraGarcía,
Grupo Ecologista Margallo (don Matías Guillo Campello), don Antonio
Mada Antón, don Rafael Boix Campillo y 330 firmas más, don Juan Rodrí
guez Gartia, don Pedro González Linares y doña Rosario Robles Alves,
don Bruno Pérez Zamora y doña María Zamora González, finca de «Los
Pinos del Marqués», Asociación de Vecinos de Valverde, Comunidad de
Regantes .Heredamiento de Carrizales", Ayuntamiento de Guadamar del
Segura, herederos de don Leandro Ferrádez Boj, doña Sinforosa Pérez
Gras, Riegos de Levante Margen derecha del río Segura, don Maurice Leslie
Beaslcs, Sindicato General de Aguas de Dolores y don Francisco Rodríguez
Carracosa, Ayuntamiento de Los Montesinos, Juzgado Privativo de Aguas
del Ayud de Alfeitamí (don Carlos Arribas y tres firmas), Coordinadora
Anti-autopista Alicante-Cartagena, doña María Teresa de Rojas y Roca de
Togores, Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo-Segura, Dipu
tadón Provincial de Alicante, Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

de Casa del Pilar de la Horadada, Asociación de Naturalistas del Sureste
(Cartagena), Asociación de Naturalistas del Sureste (Murcia), Federación
Garba Ecologista de la Región Murciana, Grupo para el Estudio y Defensa
de la Naturaleza L'Alger, Grupo Ecologista Mediterráneo, Estación Orni~

tológica L'Albufeira, Coordinadora Pro-Sierra de Callosa, ~oordinad.ora

de Organizaciones de Defensa Ambiental (don Guillermo Días Rubio), eoo
dinadora Anti-Autopista (don Ignasi Alvarez Landeta), Coodinadora
Anti-Autopista (don Juan Carlos Arribas Ugarte), COEPA (don Isidro Mar
tín Roldán), COCIN (don Tomás Morato Norte), S.A.T. (don Juan Antonio
Carrasco Belmonte), don Antonio Sánchez García, don Juan Luis Gálvez
Navarro, don Raimundo Cánovas García, .Nueva Compañía Arrendataria
de las Salinas de Torrevieja, Sociedad Anónima» (don José Gómez Velaseo),
don Ignacio Ramos García, don José Sanmartín Garda, don Juan Gil Rome
ro, Ciudad Quesada (don Antonio Quesada Girona), don José Bastida Pérez,
don Francisco Sáen Hernández, doña Solange Zilbermann Sempere, Ferro-.
vial Internacional (don Ignacio Camiña Mendoza), Centra Mirsa(don Angel
Lorente Gallurt), Bienes Hermanos Sanz Lozano (don Féliz Sanz Lozano),
doña Dolores Martínez Hernández, don Bernardo Hcnalva Costa, don Alfon~

so Mariínez Aparicio, doña Isabel Martínez Vera, don Jos-é Vera Gómez,
don Jesús María Ruiz Blasco, Cortados Las Bayas (doña Emilia Ruiz Caba
llero),· don Antonio Belmonte Araez, Ayuntamiento de San Fulgencio (don
Manuel Bernabé Huertas), don Juan Martínez Macías, Lomas de Campoa
mor (don Joaquín Marcos Parres), don Juan Luis Gálvez Navarro y diez
firma.", doña Teresa de Rojas y Roca de Togores, .Sociedad Cooperativa
Limitada Raigero de Bonanza» (don Manuel Pérez Espinosa), Transer (don
Carlos Francisco Aguilar Vázquez), _Sociedad Agraria de Transformación
las Bayas" (don Ramón Esclápez CampelIo), doña Rosario Cañizares Cana
les, don José Cañizares Canales, don Bernardo Heredia Gutiérrez, don
Julián Avila Cañizares, Lago Azul (don José Antonio Lópcz Rodríguez),
don Josó Antonio y doña Bernardina Rodríguez Rodríguez, don Joaquín
Martínf'z Bascuñana, don Miguel Vera Mailogil, don Manuel Vera Moñogil,
don José Vera Maflogil, don .José Luis López Albadalejo, doña Pilar Sáez
Hernálldcz, don ,José Manuel Manchón Vives, doña María del Carmen Bon
matí Salinas, don Juan Miguel Montaner Alonso, doña Asunción Bayon
Señas, don Antonio Buitrago Palao, don Federico Linares Javaloy, don
Antonio Martínez García, don Antonio Moragues Masanet y 103 firmas
más, don Miguel Jiménez Baena y 1.027 firmas más, Ayuntamiento de
Santa Pala, Ayuntamiento de Elche, Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, Cámara Agraria Provincial de Alicante, Ayuntamiento
de Crevillcntc, Patronato del Palmeral de Elche, Ayuntamiento de Bigastro,
Asodación Amigos de Cabarca, Confederación Hidrográfica del Segura,
Ayuntamiento de San Miguel de Salinas, Ayuntamiento de Torrevieja, Con
sejería de Cultura, Educación y Ciencia, Generalidad Valenciana, Ayun
tamiento de Orihuela.


